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RESOLUCIÓN 
 
NÚMERO 

 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR  
 

 
Unidad Administrativa 

CONTRATACIÓN 
ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112 

 
Expediente: A/SUM-021172/2023 

 
 

 
El Organismo Autónomo Madrid 112 dispone de un sistema antivirus para la protección individual de los puestos y 
servidores, tanto de la red de explotación de datos como los de Atención de Llamadas de Emergencia, ante ataques de 
programas maliciosos (virus, malware, etc.); así como un sistema para garantizar la integridad de las comunicaciones por 
correo electrónico ante ataques, virus y envíos masivos de correo no deseado (SPAM)  
 
Con objeto de conseguir un nivel de protección óptimo, disminuyendo los riesgos de ataques maliciosos tanto a la 
infraestructura computacional, como a los usuarios y a la información, se hace necesario afrontar la renovación y 
adecuación del sistema de seguridad informática para garantizar el funcionamiento seguro del Servicio de Emergencias 
112. 
   
De conformidad con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás 
disposiciones de aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y a la 
vista del informe de la Jefe de Unidad Técnica de Proyectos de este Organismo Autónomo: 
 
 
 

RESUELVO 
 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado: “CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
LICENCIAS DE ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE CIBERSEGURIDAD DEL ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 
112” a adjudicar por procedimiento abierto simplicado abreviado, mediante criterio único, promovido por el Organismo 
Autónomo Madrid 112 cuyo presupuesto base de licitación asciende a 72.389,46 euros. 
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